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PRECIO DE SUSGRIPGIOH

Dentro y fiiera de 18 capital: llH I I l -L . I I rIDULL I ! 11
PnmtM» CencMlad»

n r I p I * i■ I r liai Ih I' Los edicto* 7 ámiixüd* deI I I particulares y oficial** ««
" '■ sean de pago, satlsftú^ * JL-

PRECIO DÉ IMBBRCION

Por 
Por 
Por

tres OMM
•ola QMM* 
wi.afio

. 15’M 
N’M -

.. M’M

Número^sui^to 8’75 cáotimos 
me* corriente

Hasta tres noMs l’M y febhat 
anteertorea düo* pesetag

de la provincia de Logroño
S« les Martes, Jueves y Sábades y

Advertencia.—No ■’dmirtiráo, para su insercixSn,, comunicacioííesyqué no ,

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

S- suscribe en la Intervención -de ía Ex&elenUsima Diputación Provincial El 
Ctjtofo de la níscripcióir es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
clones que verqfan acompañadas de^-u iínporte, debiendo'hacerlo los de fuera 
lela capital, por medio de libranzas'del Tesoro,- Giro Postal o Idtra de fácil cobro

MINISTERIOOE OBRflJ PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles y Transportes 
por carretera

Sección de Concesión y Construcción . ?

En virtud de la O. M. de 3 de 
• febrera de 1948, esta Dirección 

Gé'neral La señalado ql día 9 del 
mes de marzo de 1948 à las 12 de 

-la mañana para-la adjudicación 
‘ en concurso público de las obras 

' del «Proyecto rñodificado de la- 
Variante del f. c. de Castejón a 
Bilbao y nueva estación de Lo '
groño (infraestructura) S'^lución 
B)» aprobado técnicamente en 
19 de enero de 1*948 cuyo - presu 
PU^to base de .liquidación as
ciende a 8149657’32 pesetas’y pa
ra cuyo pago existe crédito, se-
gún certificación expedida eá 27 
de enero de 1948 -

* El concurso'se ce ebrará en
los términos aplicables preveni
dos por la instrucción de 11 de 
septiembre de 1886 en Madrid, 
ante la Dirección General'de Fe-

. 2398
ros Sociales. Eo todo caso para 
tomar parte en el Concurso de- 
.be'rá tenerse presente Jo dispues 
to ..n la regla tercera del aparta
do J), Grupo 3, Tarifa 5.* de la 
Contribución Industrial aproba 
da por O. M. de 29 de octubre de

zón de UNA peseta por LíNBk 
y los-que sean de previo pa*», 
se' tasarán a* razón de velnU 
céntimos por paiunra; oualquíe 
ra que sea ed wlgen del edie* 
to. Loe interesado*-aoredUafán 
antes de la.-publlcaclón y per 
medio de la correapondieaiU 
carta de pa^o, .babe^ »atls]*- 
cho ííh importe en -la .DepsiM- 
tari a de fondee provinctsltp, 
sin cuyo requisito no M ÜaMr- 
tarán.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias, v
cíe Africa sujetos a la. legislación pen in salar a los veinte días de su prwQTUkra- 
ción si en ellas no sé dispusiese otra^^osa. Se entiende hecha la proihul<ttftn 
el-(«a en que termina Ja ih^rej^ôn 4e la lev en el «Boletíri Oficial d< IVCtAo»

adjudicación en-Concurso-públi
co de las obras.deí «Proyecto de 
la Variante c^lf. c. dh Castejóu 
a Bilbao v nueva estación en Lo
gró ñ o ' ( in f r a e st ru c t u ra ) Sol u ci ó n 
B)>, 'se-comprornete. a tomará su 
cargó la ejecución de^la.s mis
mas, con estricta sujección a los 
expresados requisitos 5^ condicio 
nes por la cantidad dé-...............  
pesetas (Ij

PPcha y.firma del proponente.

(l)_Aquí la'proposisión qúe se 
haga; admitiendo o mejorando 

i- lisa o llanamente, el tipo fijado, 
i. pero advirtiendo que ^sefá des- 
; echada toda proposición eñ que- 
■ no se exprese determinadamente 

la cantidad ^n. pesetas y cénti

detallan.- -. • -* '
I --Un sobre-abiei to /en cuyo 

a'nverso se consigna R) siguientiKi 
. «Documcnto.s que presenta (aquí 
el nombreïdel Concursante)acom 
pañando a" la proposición de las 
obras del Proyecto modificado 
de la Variante del f. c. e Caste
jón a Bilbao y nueva estación en 
Logroño (infraestructura) Solu
ción B), correspondientes a la 
Dirección (ben^ral de Ferroca
rriles,^ Tj anvías y .Tra'hsportes 
por Çarn tera, ánunciado con fe
cha ......................................» by que
corten.irá:

aV Documento' acreditativo
de adhesión- al Glorioso Moví- 
m’iento Nacional

b) El recibo o resguardo del 
i depósito de la fianza provisional

1941. Cuándo se-trate de perso- 
nas-juridicada.s habrán de justi- 

® ficar*su capacidad, así como la 
de síis represéntantes^ 'acompa
ñando lá certificación que sobreb 
ihcoq^pátibilidades se exige para........ . ____  ___  . -. ...
contratar-con“la Administración , queTa^Lde percibir loS obreros 
Pública como disponen los- Rea- d.e cada oficio y cat^oría em 
les Decretos de It dé octubre de • pleados en.las obras, por jornada 
1923 y 24 de diciembre de 4 928 i legakdé.trabajo y.por horas ex" 

'Si concurren Sociedades extran- ' traórdinarias,- no sean inf riore^. 
jéras o individuels extranjeros a los,tipoí?; fijados .por la )uotá 
los documentos que presenten 'Creada por. R. O ’de -26 de nía izo 
habrán dé'llevar, certificadoju'de 1929. ;
legalidad del Consul 'de España . .' ’. *

mos, escrito en letra, por la qqe ...
se compromete el - proponente a. j .Poi el importe que se fija en el • 
la ejecución'de las obras.x«$i co- -i Anuncio del Concurso y. consti- 
mo..toda^áquella én que se a^ada | Liídb como en el misrño se espe- 
a’guna cláusula.. ■ | cifica--

j\simismó -se; -compromete a' '^) Los denqás que se’citan en 
qp,^lasr£.DapnertóQíjffetíxíqjqi4S. .el Anuncio. .

* IL—Un sobrecerrado y lacra-

' traórdinarias.-no sean inf riores.

rrocarriles Tranvías y Transpor en Su pais.0 del de su Nación en Pliego de condiciones particulares 
tes por”earn.tera situadá en el . r , . . _ ■
local que-ocupa el Ministerio de 

y ; * Obras Públicas , hallándose de 
b. . mai if'esto para conocimientob 

del público el presupuesto d - 
condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio...

A Para tomar parte en el con-' 
' curso habrá de depositarse pre 

viamente como garantía la can
tidad 111496‘58 pesetas pudiendo 

- ' constituirse este depósito en Tí- , 
b tulos de la Deuda pública, admi- 

- ' tidos para esta,, clase de opera
' • ciones o en metálico. Sise cons

tituye en Títulos de la Deuda Pú-'* 
blica habrá de acreditarse la pro- 

; piedad de los mismos con póliza 
b ■ -de compra. - - / ■ í

‘ A cada proposición se acom- .;
pañará en sobre'abierto y por se 
parado el resguardo que acredite • 
haberse efecti ado él depósito de 
la cantidad -señalada e# alguna 
Delegación dé Hacienda'de la 

, .' Peninsula o. en la Caja General
./'1 de Depósitos.’y el documento' 

. - que acredite la.propiedad del de- 
pósito y la pérsonalidad-y capa

ci cidad üel licitador, así .como los 
b,. documento^referentes a estar al 

corriente en’el pago de Subsidio 
de vejez (que .sustituye por'Ley

• de 1/ de septiembre/de 1939 al 
antiguo Retiro Obrero y de la 
Contribución Industrial, Si el li-' 
ciiador fuese contradita en ejer
cicio presentará lá documenta
ción aci editativá de estar al co 
rriente en el pa o de la Contri
bución industrial y dedos segu

do conteniendo los documentos 
quespues se relacionan, y en cu
yo an\zeiso Se consignará; «Pro- 
posictbrvy docum'entos para op
tar al Concursa de las obras del 
Proyecto modificado''d.e4a Va-. 
ríante delf. c. de Ca.stejónáBiF 
bao y n%évá Estación ,en Logro-
ñ'O (infraestructura) Solución B), 

Madrid, tqdos perfectamente le- ’ ~ v ppnnómifias /correspondientes a la Dirección
galizadosV V / y económicas. : Géner^ de Ferrocarriles, Tran-

F4 depósito,hecho en la forma Dirección Genercri de Ferrocarril^, Tran- 
indicada será devuelto al con- • * {/¡as y Transportes por carretera 
cursante que nc resulte adjudi 1 ' b - . .
catario e» el punto en que de b . Proyecto modificadó de la Va- 
positará dentro de loS quince j ríante del f e, de Gistejón a Bii- 
días siguientes a la adjudicación i^4o y nueva estación en Logroño 
del concursos . *[ (infraestructura)..Solución B).

' vííis y Transportes por Carretera 
j según Anuncio de fecha............ ..

. publicado en el «Boletín Ofi- 
: eial del Estado» de fecha.'.

Se a'dmiten- proposiciones /n f PLIEGO de Condiciones^Par- 
Is .Sección licoirespondiente del , titulares y EcoPómiets que 

además del de Facultativas del 
•Proyecto aprobado y del de ¡as 
Generifles para ía contratación 
de O; P.‘de 13 de marzo de ' 

. . 1903, han de regir en el. Con-* ' 
cur^o para adjudicación y eje-- 
cuejón.délas obras dek men- 

. ■ cionádo Proyecto-
l.*—Las; obras se ejecutarán 

con arreglo al Proyecto m-odífi- 
cado de la Variante ;del ferroca- 
rri.l- de. Gaste jóñ a Bilbao- 5’ nue
va estación en Logroño (infraes- 

.tructura) Solución B), aprobado 

.por O. M.. dó3 de Febrero-.1.948. i

■' ....... (Fecha y Firma del
i Concursante)» y que contendfá: 
í .xá) La proposición que haga .

Ministerio de Obras Públicas, en 
l s-horas hábiles de oficina, des- 
de el día de la fecha hasta Jas 13 
dyl día 8 de matzo de 1948 y en 
là 2/ Jefatura de Estudios y y 
Construcción de P'F. CC. S^gas- T’ 
ta 30, durante el mismo plazp. í

Las proposiciones acompaña-'í
das del resto de la documenta ’ 

.;ción detallada en las -condicio
nes particulares y económicasv., 
se presentarán en Pliegos; cerra
dos en papeFsellado de lá clase 
sexta (4'50) ajustándose al adjun- ' 
to modelo,

M adI id 5 de Fèbrero - de 194’8^' 
Fl Director General

MODELÓ DE PROPOSICION

"el'Concursante, ajustada en su. 
redacción al modelo publicado, 

. en la qu'e se .hará constar la baja 
que el concursante ofrece sobre 
los' precios del Proyecto de eje- 
cuciór?por contrata dq laSjObras.

b) Pían de trabajos para la eje 
cución de las obias objeto del 
Concarso en duyo programa se. . 
tendrá en cuéntá lo que dispone. ' 
el Pliego de Condiciones Facul-

•tativas del Pr.oyécto.aprobado, y 
las apjicables del de las Paj'ticu- 
lares y Económicas.

c) .'Declaración jurada de las 
oblas ejecutadas por'el Concur
sante, de la esfiecialidad que. se 
an'unci sus presupuestos-y’ sus

•2."—La bajá ofrecida por el , periodos de construcción. Asi- 
Cpncur§ante se entenderá que ' mismo acompañará' la relación

Doíl. . . . . . . . vecino 
de............... provincia de ..... ; ,.. 
según cédulá persontil n
con domicilio en
cía d*’
n ®

... calle de
prpvin

. . . enterado del ’anuncio pu-
•bHcítdo cn el «Boleií.n Oncial del 
Estado» de .., de". .... v.,. .. 
último y de las.condiciones-y' re
quisitos que ‘exigen .para ki

Concursante se entenderá que ' mismo acompañará' la relación 
.afecta al pr sulxsesto total de ejedetallada de las obras que cons- 
cuciónpor contrata ' que figura fruya en el rpomento de efectua-r- 

/en el Proyecto. se^ el presente Concurso.
3.;T-Para tomar parte '.en- el d) Declaración jurádi. de, la 

’ maquinaria y medios de trans
porte,-berra miéntase instalacio-

, . . ries auxiHaresTijas y móviles que
carriles del MinisI'^Tio de Obras -, el Concursante se compromete a 
Públicas’, antes dé la [eliminación

■Concurso, los interesados pre
sentarán en la.StfCclón de.’Con
cçsiôn y Cónsirucción d&r^rro

de) plazo que a tal fin se fija en 
el anuncio, lo.s aocuraentos que 
a continuación se mencionan y

aportar ya na retirar de la obra 
-sin áutoriz,ación de la administra
ción, ni aun en el caso de resci- 
«ión, coneretando especialmente

SGCB2021
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los equipo^ compresores y de 
^agotamiento, así como lo.s ele
mentos derivados-de éstos y ias^: 
instalaciones de percusión o de j 

* aíre comprimido, que tanto para 
la* perforación, ventilación y 
aguce como para cimentaciones 
especíales hayan (1 puedan pre
cisarse Si llegase el caso de rés-- 
cisióp, el xibono de tales eíe.fri^q^ 
tostse hárá previa tasación en la 
forma indicada en el Pliego Ge-, 
neral de Contratación de Obras 
Públicas. - -z

ç) Declaración jurad a.del 
personal facp.kaj¿vo y, técnicnr 
ç)ue tenga a su servicio el Con 
cursante, indicando lo$ títulos 
correspondientes . gene ral de condi-'

■4 —Dada la naturaUza de las ■ cionesy'Reales Ordenes de 7 de 
• obras y la modalidad de ejecu-

ción por Concurs'o, se tendrá érr

lo cual se reseñarán Jos' efectos, 
y Ías.pídizas'.de la 'escritura La 
faltíTóe otorgamiento de la'escri' 
tura en ,tl pía le señalado eri la^ 
primeia o de constitución • de la 
fianza definitiva, producir a lo,s i 
efectos determinados en el artí- !
culo 51 de.Id )Ley de Administrár < 
cíén y Contabilidad leí Estado.

10.—Lasarte de au rúen to de 
fianza-p.o^ ser devuelta al Con-,
tb.atiltil en las condiciones que ¡ 
señala el apartado d) »le la Ley , 
«dé 17 de octubre de-19401. El res-

qqe habrán de realizarse, los pa-,j 
go.s de los )ornules,L\.simisrao i 
.obligación'dei contratista la.coifs - 
titución de^os Economatos-pre- j 
cisos pai a 'todos los trabajadores., j 
de la obra, con sujeción a lo le- 
gisíado .para los ferrocarriles de i 
carácter urgeníeLdebiéndóse,pro- ' 
qeder a la traíTíitaeión para su 
constitución inmediatamente des ;
pués de adjudicado el;Concurso, 

Dicho contrato será' extendido

Administración de
'Jüsíjeia
-—o—

. . . 2389
D. Bienvenido Guevara Suá- 

rez., Juéz de primera Instancia de 
Alba de Tormes y su Partido.

Plago Saber : Que él día 29 de 
abril de 1941, falleció abintestato 
en el pueblo de Beleña, en’ éste 
Partido, D.* Juana Qorzana Úle-to .no. será'devuelto hasta’.que, j .Póy triplicado con un an.ejo en el, i 

aprobildá láa'ecepeión definitiva j 9^e' consten las listas de los obre- : 
y 4quid;teió’y de 1/s'obras, sé I ros a quien ,s hfeetq. y seráiaute ? -, —, —  ---------
cumpla 1- pwenído-en el articu- ’'¡¿.«de ton las fu-más del conCe- I años de-eüad,,’hij.a de D. Lucio y

cía, natural de Navarrete, pro- 
jWiicia cfc Logroño, de ochenta

cuenta para su adjudicación no 
solamente !a, baja ofrecida por 
los licit^dores, sino también las 

z garantías técnicas, qcirnómicás 
♦ yde disponibilidad de’materíales

y medios auxiliares, así coroo'41 
. plan de trabajo y ritmó con que 

, ofrezca la ejecución de ’as obra.s
■ .5.*—El adjudicatario del Con

curso queda obligado a la ejecu
ción de todas aquellas . obras no 
previstas en el Proyecto y que 

" sin embargo sean necesarias pa
rala realización de las c^nti'áta-, 

< das, previa aprobación'de lu Su’ 
■ perioridad de los •'Proyectos-.co- 

frespondiçntes a los precios con; 
tratados o a. ios contiadictoriós 
que se fijen. ' •

riñarzo dfe '1909 ÿ 3 ele agosto de 
1910, que lo complementan.

, lJ.--Se dará pnncIpiO/iVU éjé-, 
cución Tas obras dentro del - 
término de treinta días,.a cóntar, 
de.sde la fécha eá que se ,notifú 

»que al Contratista^la aprobación 
i del replanteo de.las obras y de 
j berá quedar terraihado. en el pJa- 
j zo máxitpo de-doqe me .ses, a^com- 
: tar-desde laTecha indicada.’
■ 12.— Los gastos de comproba?
■ cidn deL-replanteo.,’ inspección,. 
■ vigilancia y dé liquidación, .serán 
■''de cuenta del Conbatfsta, con su

jeción al Decreto de 9 dé marzo 
de 1940 y O, xM de 29 de frarzo 
•de 1940 -9

13 —Se acreditará mensual*

sionatiojj Contratista del re 
presen tan æ que los 'obrero.s de
signen.Un* ejemplar quedará'eñ 
poder de cada Ui->^ de los consig
natarios y, el otro será'el qi^e se 
présente a las Entidades Públicas 
adjudi cata rías de las obras," las 
cuales remitirán copia del raísmó . 
ííl. Ministerio de TT.aiífhjo -det-ftro 
de los cinco díasj^iguientc.s y ar- 
cTiL-arán el original deí que'ex- 

* pedirán gratuitamente x -en papel

-'e. de D.“ Andrea, profesióp la de su 
s'exo, de e^ado viuda, de D. Ber-

comdn la5^Ge¿■tificacioues'quu en 
.cualquier tiempo fuóren solicita^ 
das^por l<is int^'C.sados o por los 
GigAñi^mós de' la*Administra 
eión pública. , ' . .

Ó?-El adjudicatario se obliga'
ménix al Contratista eP importe 
de las.obras ejecutadas con arre
glo a lo que resúlte,de las certifi-

.c). -Los .contratistas , qúedárk 
‘ obligadós à-en treguar u^ada obre
ro quéæn ellas se ernpleen, uj?a 
cartilla en que consten Jas 
obras b servicios públicos de que 

■Se trate, el nombré’’del obrero o’ 
empleado, -servicio - que >éstos ,*

’ nabé Polo Pérez, de cuyo matri- 
'tnonio.rio quedó sucesión; domi
ciliada Beleña. calle de -San 
Cristóbal.

Presentaron documentos para" 
acreditar el parentesco, sus so
brinos D.’ Sabino. D.* Catalina y 
D Gregorio Corzana Pérez^zpi- 
líaga, -naturales y vecinos de Na- 
varréte,^ hijos, de D. Anselmo 
Corzana Ulecia, hermano que 
fué de doble vínculo de la cau
sante, ya fallecido,
^Por el presente se hace el lílti- 

m<» llamamiento,"por término de 
veinte días, conforme a lo dis
puesto en el artículo 987 de’ la 
Ley de Enjuiciamiento'Civil, pa*
ra qué’todos aquellos parientes, 
de la finada que se consideren 
con derecho a la herencia y quie- 
rateclamarla, comparezcan ante

n tenor- * ' ' x xx ---------- •—prestch uofiqiomue^jerz.an v la i Juzgf’do dcn11 o del término
a tener permanentemeñte qa pié caciones expedidas por x4 Ibge- 1 lecha del contrato de Trabajo *a de veinte días sigu4e*ñtes a la pune Onra V a trpnrp np la- micrn-,4 ----- 'i i - x. . ’ ' » J- uuj , __xT . j- ,4-v de obra al frente de la- m’isrna, 
el personal facultativo que e<ija

■' el Ingeniero encargado de la Di
rección de las obras, cuya Gátp- 
goría en nin^ú'n caso podrá ser 
i n f e r i o r a la de Ayudante de 
Obras Públicas' ' .

niero, y su abonó se hará -a hj que se refiere eL apartado ante- blicación de este edicto en los 
formxiestablec'idá por la; drsp;o q-jor Ea di Cha car ti da se' comsig- «Boletines übcíales» de esta pro- 
siCiqp^ vigente^ , narán tudas las ’liquidaciones'de vin.cia y 1 rde’ Logroño, fresen-
- 14.—Regirán para esta L int'a- saláriós que hagan al obrero cob .teudo a; efecto ton la instancia 
ta los preceptos -a que se refici en .seppraci.óir du iaS" remuneracio- lo.s.dotumqtos que acrediten su 

L las'jLeyes de T4*x<x: {ebrei-_o;:¿.b nés ca-ircsponili ntes acia' '-joma' derecho;,con apercibimiento -..de
1907, 2 4 de.lmv.iembre dsT939 y -da legal de trabajo y*a las ’hu/a^ que traiiscurridó que sea dicho 

extraordinarias que hubiese'jra’ -
bajado .' ' . ■ . ' . ’ ,

46'.*A-Bajo ningún pretexto po 
drán, resudar responsabiiidades 
contra-él. Estado por Jncumpli ■ 

^•miento de las, dispo'sicl¿,ric - so-

, El adjudicatario .quçdarà . -dispusic,iones compiernentária^s^ 
obligado a^otorgar^en »M-addkl. a ¿elatívasit la protecclór de la iu 
su costa, Ja .correspondiente es.- dustria nacional^ Ioí. del ártícuio' 

^critura de-contrata ante ét.Nota- ' 37de la' Ley dé II de abiil de 
no oficial que^e designe'dentro 1.939, aprebatnria del plan emne

■ de los treintaJSC) díás siguientes * ral de.Obms. FúüdcasReales 
a la publicación en. el ‘‘BOLE-° .Dec*'etns-de’2ü dé-junio v 12- dé 
TIN (RICIAL DEL ESTADO” 'juHoMe .902,-R D de L^desep-

: de la Orden de aprobación, del Tiembb'de 19;29 l eíniivo cd fo 
remate, debiendo justificar enTa mento del consumo d^- artículos ' 

. mismg haber satisfeclfo.los aere fiayii.nn! ,>■ R. D. L< v de 5 de 
chos Se inserción dél.anupcio del / mâïzo de 1929 5 'fe O . de À del 

ó ines y aú . refórate.s al
L i AL, DEL ESTADO 7-quedan/... Contráte de trabajo cójOos óbre-; 
do asimismo obligado; a presen,- ros yJ\^ .legislado sôbÆ-H T&brq 
tar en la oficina liquidadora del ' obrero y accidentes del trabajo y 
impuesto de derechos rea le .s la las disposiciones dlctada.s o que 

•'.,escfitura_ de contrata, y cons’- en lo sucesivo T>e dicáén, que 
guíente declaración cuando su-> sean aplic.abl .s acerca .del régi- 
ira aumentyæl precio de adjudi men de trebaL: , euíre ellas là 
cación, como asimismo al efec Ley de 26'de ei ero de 1944' v 
tuarse lá liquidación de las-obia.s d " marzo dej mis no año. * '

;brc;cofitrato jde 'trab^'o. ‘ • -
17.*-ECconiradoyes esencial' 

mente adróinjstr^.tivq y, sujeto 
..pen- prntó a esta jur-Isiicción. 
' ^18 Qué di» obligado-'el cón-
trati.stn a- ejecutar - las 'obras . no 
sólo dentro 'del plaZO 'total sino 
en los.- pai;cixi1es .quq proporcio
na lmeT5te, Gqrr-e;sponda à la.s pai" 
teá diL.'iquéilas.-

fra auméntu el precio de adjudi 
cación, corno asirñismo al efec £ litre ellas là

ejecutadas. La primera copia de . 
esta escritura; una vez liquida
dos por el rematante‘todos los
irnpuestos, será entregada en . 
Dirección General de Ferroca- 

.rrilés. .
3.*—Son de cuenta del; rema - 

tante, no sólo los Jmpuesto.s de 
_ ' liquidación de la-escritura y lim 

bte, sino también todos lo.s efuo 
. la'Hacienda imponga CQínounli-/ 

dades, industrial, impuesto de 
; / pagos al Estado, etc. -. , ,

,45.—a) Los dcdadyi#.; están 
..obligados ’ déchirai on btS pro

posiciones q j ? prest rT n las- .1 (í- 
n'uneracionc.smííntm iS q'ue mi-* 
/ibh án -púa j oí Pitá a Jegs|xle^a-

■ qutW uiúic. I
vjí T leglr

bayau^dj.sj 
obryï'o. aci 
luëg^o; desí

s obre roa .de ca- 
’•oría .óo í .s -que

ItlpIíUúOS- Cu las.

plazo, los pacientes que nq^To so- 
1 i citén Ies> parará el peiquicio a 

.que Jiaya lugar. x
Dádo en Alba de Tormes (Sa 

,lamanero a cuatro.de febrero dé
• mil novecientos cuarenta y ocho. 

El Secretario,-

dAyuntamientó
Calíitior.ui

'EDICTO' 19.*-^El adjudicatario en cjso
deOncumpJimiento, contra» las ■ .1 , - . . ,
obligationes aefinidas en el artñ P^^^iadn en pnncipio. por-el

- Culo 51 d.c fo Ley de l ." dé julio r Exemo. Ayuntamiento de mi pre
de 1911, e igualmente habrán-de
obstrvar.'..e por el rñisiao, cuanto^ , . ° \
pre cribe la Ley de 14 de f< bre P -rédims dentro del
ro rrá.'19O7. spbie.protección a láít d:?^tri i N rr-i. n-si • actw.il, queda expuesto^1 púhll-

.............. ■ CG dicho expediente por, término 
de 45 días hábiles ‘¿ n Interven-, 20.*— S -T . do - máicaeíón ' al

adLidpe;3 
píl P»iegddÇCo.mÎGé.)hes Facul- 
i t divas dispuestas'en.-'la ,Norrña 

15.* dé’a/ aprobadas por O. Mi\

^ien.dûCdcsde '

2382

■ 9.^-^Ances del.*Otorgamiento 
de la Escritura- deberá el rema- 

.-tanCe haber constituído en la Ca
ja Geneial de Depósitos la, fian 
za definitiva según la Ley de J7 

- de octubre de -1940, qon el au* ■ 
mento prescrito en la >misma. ^í'' 
hubiera lugar a ello.’Dicha 'fian--. 

.. za podrá se/ constituida en nie • 
- , tálfeo orcfectos de la. Deuda Pú- ' 

blica al tipo.asignado por fas dis 
posiciones vigentes.; debiéndose 
justificar en la misma éscrifura 
la propiedad de lo.s efectos, para

chadas l>.s praposi- 
Cloneu-qu.b talCsTemimeyacio* ;
nes mínimas .^,<nár.f*riqFéá a los

nistetUrdcS de uctúi re^de 1'945, 
para curtij H»i’ento dé la Lyyide 
17 de .julio- cfól mCrrio aflo, ayí 
como la.No.rin<y^4i”.• ' -

Vi - Será de.-apile a el ó a a. este

üíóp Municipal, durante las ho
ras de oficinauvefectos de recia- 

’•ínaciónes,' de contermidad .con
el artículo 236 del Decreto dé 25 
dé-enero de 1946.' '

trpós qu.e a ip 's'azon' rijai; ten la 
20ñx; O' loq.çîdudf s cu,. .qiæé-L.s 
obras hax ande-'real^drsé.

1'9 — Es-.o'bIigúCí,ór' de lós’rema 
• Tirites presenter a las Entidaibéi

Gp/cuúso, los preceptos deja cr 
tada Ley de 17 de julio de. 1945,’ 

¿ con la f.'içuîtad q.ue el artículo'18 ' 
del inî-îfno otorga .al Gobierno*

•q3.ira.5U suspensión ó definitiva
• derogación en cualquier niomenpdbhcas que hybjcqen' reiOrzado 

lá adjudication dé* iaa obras* o -/a , •
servicia anuís dé- ctspú.’nzo* d.- - o dc febrero'de 1948.
éíuos,ar }> u ' xr;bqjo ‘ T'' OnMtor-, General. •

17 ficreñ'hxs artk-ii.ÿ.Tr67 v- 
siguiehtes deU-lLéy ue LTde no- 

.‘viembfé do 1 931 eo lo.s cualcí 
a má-s de ’lis esdpuiacione's pre

lm.p: PreCínc

Culaho^a 3 de febrero de 1*948.. 
., El Alcalde,

ADVËRTÊNGÎÀ
Conforme con, lo’establecido 

e-rteí Artículo.200 dé la vig^n 
te Ley del ïimbre, los anún 
cios que se insértenla petición 
de ios partíctilayes ó por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán, sujetos ál lim-

* bre especial de una peseta.
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